COMUNIDAD
ANDINA

SECRETARIA GENERAL

RESOLUCION N° 1669

Registro en la Lista Andina Satelital al
amparo del articulo 4 de la Decision
707 “Registro Andino para la
Autorizacion de Satélites con
cobertura sobre territorio de los Paises
Miembros de la Comunidad Andina”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA,

VISTOS: Los articulos 2 y 4 de la Decisién 707, el articulo 3 de la Decisién 715 de la
Comisién de la Comunidad Andina; v,

CONSIDERANDO: Que el articulo 4.1 de la Decisién 707 establece que los
operadores satelitales interesados en ofrecer capacidad satelital en uno o mas Paises
Miembros deberan, antes de solicitar autorizacién o registro en alguno de ellos y como
requisito previo, registrar cada uno de sus satélites en la Lista Andina Satelital,
independientemente de si se trata de un nuevo Recurso Orbita-Espectro (ROE) o es
reemplazo, coubicacion o relanzamiento de un satélite que conste con registro vigente;

Que de acuerdo a lo sefialado en el mencionado articulo 4.1, “la Secretaria General
concedera al Operador Satelital, previa opinién favorable del CAATEL, un Certificado de

Registro por cada satélite y su ROE a explotar, el que sera notificado a los Paises
Miembros y al operador satelital’:

Que el Comité Andino de Autoridades de Telecomunicaciones (CAATEL), en su XXV
Reunién Ordinaria efectuada los dias 21 y 22 de febrero de 2011, aprobé el
‘Procedimiento para contar con opinién favorable de CAATEL para instrumentar lo
dispuesto en la Decisién 707", en el marco de lo dispuesto en el articulo 4.1 antes citado;

Que la Agencia Boliviana Espacial, Empresa Publica Nacional Estratégica del Estado
Plurinacional de Bolivia, mediante comunicacién de fecha 29 de enero de 2014, solicitd

que se proceda a registrar en la Lista Andina Satelital el satélite Tipac Katari (TKSAT-I)
en la posicién 87.2° Longitud Oeste;

Que mediante comunicaciéon SG/E/178 de fecha 3 de febrero de 2014, la Secretaria
General puso en conocimiento de los representantes de los Paises Miembros ante el

CAATEL, la solicitud presentada por la Agencia Boliviana Espacial, a efectos que éstos
presentaran sus opiniones;

Que a través de la comunicacion VMTEL/DESP N° 0084/2014, de fecha 21 de
febrero de 2014, el Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Obras
Publicas, Servicios y Vivienda del Estado Plurinacional de Bolivia informé a esta
Secretaria General que, luego del anélisis correspondiente de la solicitud por parte de la
Autoridad de Regulacién y Fiscalizacién de Telecomunicaciones y Transportes (ATT), no

se presentd ninguna observacién, y por tanto, no tiene objecién a la solicitud de la
Agencia Boliviana Espacial;



B

Que de acuerdo a lo sefalado en el Oficio Nro. MINTEL-DAIN-2014-0030-0Q, de
fecha 15 de marzo de 2014, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la
Informacion (MINTEL) de la Republica del Ecuador, manifesté que la Administracién

Ecuatoriana de Telecomunicaciones no tiene objecion técnica o legal para el registro del
satelite TKSAT-;

Que mediante el Oficio N° 193-2014-MTC/03 de fecha 24 de marzo de 2014, el
Viceministerio de Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones de la
Replblica de Perl, como representante del Estado peruano ante el Comité Andino de
Autoridades de Telecomunicaciones (CAATEL), emitié su opinién favorable a la solicitud
de la Agencia Boliviana Espacial para el registro del satélite TUPAC KATARI (TKSAT-I);

Que mediante Oficio 000041, de fecha 8 de abril de 2014, la Oficina Internacional del
Ministerio de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones de la Republica de
Colombia informé no encontrar objecién a la documentacion presentada por la Agencia

Boliviana Espacial para la inscripcién solicitada del satélite TKSAT-| en el registro en la
Lista Andina Satelital;

Que segun lo previsto en la Decisién 707, en reunién realizada el 11 de abril de
2014, el CAATEL dio opinion favorable para el registro del satélite TUPAC KATARI
(TKSAT-), para operar en la posicion orbital 87.2° Longitud Oeste;

Que esta solicitud redne los requisitos previstos en el articulo 4.1 de la Decisién 707
y no incurre en las causales de denegacién del Registro Andino determinadas en el
articulo 4.2 de la misma Decisién y, habiéndose obtenido la opinion favorable del
CAATEL, corresponde proceder a su registro en la Lista Andina Satelital:

RESUELVE:

Articulo 1.- Registrar en la Lista Andina Satelital el satélite TUPAC KATARI (TKSAT-

) en la posicién orbital 87.2° Longitud Oeste, de la Agencia Boliviana Espacial del Estado
Plurinacional de Bolivia

Articulo 2.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.1 de la Decisién 707, se
concedera a la Agencia Boliviana Espacial del Estado Plurinacional de Bolivia, el
Certificado de Registro para el satélite TUPAC KATARI (TKSAT-I) en la posicién orbital

87.2° Longitud Oeste, lo cual serd notificado a los Paises Miembros y a la Agencia
Boliviana Espacial.

Articulo 3.- Comuniquese a los Paises Miembros la presente Resolucién, la cual

entrara en vigencia a partir de su fecha de publicacién en la Gaceta Oficial del Acuerdo
de Cartagena.

Dada en la ciudad de Lima, Per(, a los 14 dias del mes de abril del afio dos mil
catorce.




